
% s 'rn i. 29 Miércoles 9 de Marzo de 1858. 8  Guarios

E l B o le tín  O ficial, sale los L u n e s ,  
M iércoles y  V ie rn e s  de cada sem ana . 

L a s reclámete ones que no vengan  
francas no se a d m itirá n  en esta  re 
facción.

S e  adm iten su scric io n es  e n  esta  
capita l en la Im prenta de la  U n ion . 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r ,  
R afae l S e rn a  y  Sebastian R u iz . ca lle  
A n tig u a  del Correo n ú m . 1.*

B O L E T I N  O F I C I A L

A S 8 A 6 8 1 F S <

A r t íc u lo  iré © f ic io .
«* íW «

S3S i2R110 0 3  LA PSÓTIHíIA DE ALBACETE
CIRC U LA R N U M E R O  41 .

En el Boletín oficial del Ministerio de H acien
da núm . 164 correspondien te  al 17 de  F ebrero  
último, se cont iene  las cuatro Reales ordenes de 
5 y 18 ,J0 Enero  último y la c ircu lar del diez de 
la Dirección general  de Contribuciones Directas, 
Estadística y Fincas  del Estado,  cuyo tenor es el
s i g u i e n t e .

p(isell> tií> Qontribuciones directas p a r a  su tom a
ciones cle razón.

i i-i Reina (0- D. G.) de lo expuesto 
En te rada  » fy(.neral de Contribuciones direc

t o r  la Direceto» a ^ ¡ncas  , |el Estado,  en conse
tas, EstadisUca y^ ge m an ¡festó en 28 de Agosto 
c i e n c ia  de »» A¡ isterio del digno cargo de V. E . ,  
último r 01’ .vcnciori que deba darse a las Ad-
sobre la llúGl . i  Contribuciones directas  en los 
miuislracione» ^  ce lebren de los bienes de pro-
arriendos q ue ^  s= M- resolver, de acuerdo
oins: se ha d*o c , csc Ministerio, y de co n 

sto IJU1 „i„ i„ -
e l parecer

píos; se ■— —  por esc j tuun-
Con lo Pr0Pue , n arecer  de la citada Dirección, 
fovmidad con el 1 ¿e reinales de arriendos 
el que los e x p ed > se pasen , antes de ser
de los b ienes un u~ j e razón á las Adminis-  
S o » e s % e PS a r i ! . u c i o . . « s  directas de las pro.

vincias á que  correspondan, ó en vez de ellos 
una nota expresiva, de la finca a rrendada, precio 
y duración  del arr iendo ; mas debiéndose en tal 
caso h acer  constar esta diligencia con anteriori
dad á la aprobación de los rem ates en  los respec
tivos expedientes; y que en consecuencia de esta 
resolución se com uniquen po r  ese Ministerio, como 
propuso, las órdenes que correspondan .

De Real orden lo digo á V. E. para  su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á ’V .E .  
muchos años. Madrid 5 de Enero  de 1853 .— Aris- 
t i z a b a l .= S r .  Ministro de la Gobernación del Reino.

R eal orden declarando que los honorarios y  d ietas  
devengadas p o r los perito s  en la tasación de las f in 
cas, cuya ven ta  no llegó á tener efecto y  fueron  en
tregadas al Clero, deben ser pagados por los co m p ra 
dores que las adquieran en las subastas que verifi

quen los P relados d io cesa n o s.

ex
tri

E x c m o .  S r  E n t e r a d o  la R e i n a  ( O .  D  G  ) d e l

PSiil
las l incas procedentes  de  c om unidades  rel ig iosas ,  
he rm andades  y cofradías c u y a  v e n ia  no  llegó á  te-#####
y d . e l y  devengadas  po r  los peri tos  en  la » 
de las la icas  en t regadas  al c lero,  deben ser pagados
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por los compra dores que las adquieran en las subas
tas que verifiquen los prelados diocesanos,  según se 
dispone cu el art .  3.° del Real decreto de 9 de Di
c iem bre  de 18,»{, á no ser que pa ra  estas ventas  se 
hubiese hecho posteriormente nueva tasación,  en 
euvo caso no seria justo g rava r  con este doble gas
to á los compradores.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios g uarde  á V. E. m uchos años. Ma
drid 18 de E nero  De 185o,.— Llóren te .— Sr. Minis
tro de Gracia y Justic ia .

R ea l orden d ic tando  reglas p a ra  el o torgam iento  de 
las escritu ra s de adquisic ión  de bienes nacionales, 

que no se hayan  fo rm a liza d o  hasta  el d ía .

ílmo. Sr . :  He dad)  cuenta  á la Reina (Q. D. G ) 
del expediente  instruido en esa Dirección á conse
cuencia J e  haberle  hecho presente  el Gobernador  
de la provincia do Salamanca que no habiéndose 
otorgado en tiempo oportuno las escrituras de bienes 
nacionales á favor de diferentes compradores  que 
las han trasmitido á otras personas, ocurre  la duda 
de quienes sean los obligados á otorgarlas.  En su 
vista, y conformándose S. M. con el parecer  de los 
secciones de Hacienda y Gracia y Justicia y del Con
sejo Real, se ha servido mandar  se observen las r e 
glas siguientes:

1 .a Los com pradores de b ie n e s  n a c io n a le s ,  á cu yo  
favor no se  hubiesen formalizado hasta ahora las 
escrituras  de adquisición de las fincas rem atadas , 
se presen tarán  dentro del térm ino de dos meses á 
recogerlas , previo el pago de los derechos del papel 
sellado y demás á que quedaron obligados por con
secuencia de la subasta y de la toma de posesión.

_ 2 . Los que sin haber  obtenido las escrituras hu-* 
biesen enagenado las fincas, podrán declarar en el 
acto del otorgamiento Jas personas á quienes las 
ju íes en traspasado, la fecha de la trasmisión y  el 

escribano que ¡a autorizót 
O. Desde la fecha de esta resolución los escri- 

baños públicos que autoricen escrituras de venta y 
traspaso de fincas procedentes de bienes nacionales 
sin hacer constar que sus primitivos com pradores 
han obtenido la escritura de su adquisición, serán 
responsables al Tesoro público del importe de los 
derechos en que la Hacienda resulte defraudada poí
no haberse aquella formalizado.

4 . a Los compradores que no recojan las escr i 
turas  dent io  del término prefijado serán apremiados 
como deudores  de la Hacienda al cumplimiento de 
esta par te  del contrato que no pueden eludir en 
Iraude del Tesoro publico.

De Real orden lo com unico  á V. E. para los

Rr.nl "i den. m andando a d m itir  á  los com pradores deiESSSSP
diocesanos .

<-e- %
ciam acm nes  hechas por  varios compradores  de bie*

nes procedentes de com unidades  rel igiosas  y demás 
que fueron enagenados por .e l  Es.lado, cuyos remates  
se han declarado en quiebra por falta de pago de a l 
guno ó algunos de los plazos vencidos, entregándose 
las fincas al clero en cumpl imien to de la Real orden  
de 7 de Julio último, en que solicitan se les admita 
el pago de los indicados plazos que  dejaron de satis
facer por diferentes motivos, y conformándose S. M. 
con el parecer de esa Dirección y la d é l o  cqnlenc io-  
so de Hacienda públ ica , se ha servido reso lve r  que 
se admita á los compradores  de las fincas en t r e g ad a s  
ai clero por haberse declarado en qu iebra  los r e m a 
tes, el pago délos  plazos que adeuden,  s iempre  qu e  lo 
verifiquen antes  de que tenga efecto la nueva  subasta  
por  disposición de los Prelados diocesanos,  s iendo  de 
cuenta  de los mismos com pradore s  los «asios  mío 
se  hubiesen originado, y que los crédi tos  v m elá  ™  
que se entreguen en pago de los indicados plazos 
tengan la aplicación que previene la re«la 5 = Y , 
referida Real orden.  Ctila °* de  la

De la de S. M. lo comunico á V F 
efectos correspondientes.  Dios guarde V v  V.3 los 
chos años.  Madrid i S  de  EuiTro de i V á  E " m í 
r e n t e — Sr. director  de Contr ibuciones di-  "lc>* 
tadislica y Fincas  del Estado. Cs R e c t a s ,  Es-

O rden circular de la Dirección qeneral a „  
tribuciones d irec tas , E stadística  y  Finca* n > on~ 
do haciendo varias advertencias para ra c ir  E s in 
aplicación de las nuevas disposiciones v  F , a r  lo 
in troducidas en  el Sistema hipotecario  ,  e ' 0rmos 

decreto de 26 de Noviembre de 1 8 5 ? '  Iieaí

Ya se habrá  penetrado V. S de Immfms
las s iguientes advertencias: Ll a V- X

l . e° Procurará V, S. quede formalizad 
^ o  de lodos  los ar rendamien tos  de tí robr,s* 
desde  q u e  r ige el actual s istema h i Z T  
ta fm de Diciembre prox.mo pasado T  ^  
ñau de aquella formalidad, como a s h E  qup c:irez' 
paguen los correspondientes  d e r e c h o ? 8™0 que  se 
sen adeudado los mismos a rrendando  f q " e hub ,e ~

no2 . - s r ¿ 0  « •  
20 de Noviembre,  so sujetan al le !tacr,° ,leEIIIÜI
como el objeto de esta disposicib r e  de ¡ 8 5 1 ;  y 
otro que el que desaparezcan | • no  la si,1°
y desigualdad con que se v e t ^  lrr.egt i lar idades 
exacción del impuesto reí a ti va m ?  e jecu tando  la 
quisiejones, que algunos han '  c o ñ s i d ?  f * ® 8 nd ‘ 
herencias  habidas del fundador  o im  c o m °
cederites del último poseedor ,  v much C0K1Í> Pro" 
rencias  entre  extraños, habiéndose
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y la declaración de los bien reconocidos derechos 
hecha  por  los tribunales de justicia ,  ó adjudiea- 

- cien de los bienes de capel lanías,  es la época 
en que deben considerarse consumadas legalmente las 
t raslaciones de dominio de los bienes de una y de otra 
procedenc ia ,  no se hará novedad alguna en cuanto 
á los pagos del derecho de hipotecas  hasta aquí rea
lizados por  las adquisiciones expresadas,  s iempre que 
la exacción del 2 p §  , que equita tivamente ha seña- 
ña la do el Real decreto de 26 de Noviembre ,  recaiga 
solamente sobre las adquisiciones que se verifiquen 
y hayan verificado hasta  el presente,  desde que rige 
el actual  impuesto,  y por las cuales no se haya he
cho el pago de derechos algunos de hipotecas,

5 . a El ar l .  4.  °  del citado Real decreto explica 
perfec tamente  las cargas que deben rebujarse pura 
la exacción de los derechos que adeuden las adqui
s ic iones por  título oneroso y lucrativo, así como el 
que han de deducirse  en las de este último título las 
pensiones alimenticias  temporales  ó vitalicias que 
afecten á de terminadas  fincas; pero debiéndose pa
ga r  el tanto por  ciento de los derechos que se hallen 
establecidos y cor respondan  al capital de la pensión 
a ue  antes  se  rebajó luego que cese la obligación ai 
rvio-n de la pensión, se ha tan indispensablemente las 
debidas  anotaciones,  tanto en el libro de registro 

en el respectivo documento,  y lo mismo en 
? Ua herencias  ó legados dejados en usufructo con la

* > r  1
3 “ enu'u éu su caso y día pueda exigirse el pago de
los derechos  correspondientes.

A • No debiéndose deducir  las deudas que resol.

se defrauden ios °
da publ ica.  ^  obj eto de que la Hacienda no sea 

.. ,! °  tendió muy presente  que cuales-
PelJl! mié "sean las part iciones y adjudicaciones 

interesados se hagan por  su couvenien-  
a ulí ó por  sus part iculares  de mas ó

iSSplgi
Jion como 51 5 de ,0 bueno, mediano y mns 

i propormon. '  s bienes muebles e inmuebles, 
liífei i'11'’ u ".'l ° í í L o s  Y demás gravámenes dedu-

cu 
c¡

ts a r* *

icr.iYiH'"1̂ 5 hinoiecarú ' 'I!10 1 I);,oü1' las ad-
,„,,, la <"<»Ul 11 r0 | ,iedacl o en usufructo proceden- 
niiisirioiies e 11 .1 ^ ¡¿'gados, no está de m a s ' a d 
íes d.- lien'iK'i'13 herenCias ó legados simples se 
v e n ir  qi" ' mi i<»s _ ^  ;U|quisicion al fallecimiento 
verifica légalmeu 0 ‘ j e |a herencia; v que, con

- salones terminantes  del último Real decre to  no 
deben exigirse de rechos  algunos de hipotecas’ po r  
los herencias , ni por  ios legados en linea recta 
porque los legados en tre  las personas de este gra
do de parentesco legitimo, no son real y virtual- 
mente  sino una mejora de la po rc ina  legitima he
reditaria.  D

■ 7 .a Son tan explícitas y prec isas  las nuevas
disposiciones relativas á plazos para  la p resen ta -  
cion de los documentos otorgados en la P e n ín s u 
la é islas adyecentes, que no pueden ofrecer en su  
aplicación la m enor dificultad; y habiéndose g u a r 
dado silencio en cuanto á los documentos o to rga
dos en los dominios extranjeros de Europa, Asia,
• ,ICcl Y América,  claro es que se ha querido d e 
ja r  en observancia  la Real orden de 15 de No
viembre de 1845, que determinó los plazos para 
a p|  Osculación de esta clase de documentos,  cu

yos plazos p o r  consecuencia  se en tenderán  ¡para 
a pr imera  p ioscu lación ,  asi como .para las su-

í t t i r  - de
. El ai'L 16 á lodo escribano el de-

ilSHS
para  salvar su responsabilidad, la jutificacion sub
sidiaria de la preceden te  .adquisición ó acto, y de 
que se pagaron los correspondientes derechos de 
hipotecas, expresándolo asi en el nuevo docum en
to que autorice, y teniendo presente  que aquella

9 . a Se procurara con especial vigilancia el exac
to cumplimiento de las disposiciones concernientes  
a las visitas de inspección á las oficinas de hipo-

¡*¡®i
m mfe tos  sujetos al regist ro  no =) n *u n o ,  de  los 
pasarán á la Administ ración n U1¡c!n f  é l,  se

*  los. se realicen L  pagos

1 'Cvenidas para  responder de la ex a c ti-
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tud con qne  deben ser l levados los registros y e n s -  
tod iados los  documentos en sus archivos; y si r e 
sultase que  algún servidor h ipo teca r iono  t iene fian
za, se le exigirá sin la menor di lación.

42.  La recaudación d é l a s  mul tas  d e h e h a c e r s e  
en la clase de papel sellado, que  con la denomi
nación de se creó por  el Real decreto de
1 4 d e  Abril de 1848; pero debiendo f ig u r á r o n l o s  
estados de volores de hipotecas  que ¡se r e m i t e n á  
esta Dirección, c o n l a s  debidas e x p r e s i o n y d i s t i n -  
cion, las c a n t i d a d e s d e  a q u e l l ap ro c e d en c ia .

13. L a s m u l t a s  del doble y cuádruple  derecho 
en su caso que se es tablecen para cuando no se 
baga p r im eramente  en el término prefijado ^ p r e 
sentación de los documentos, d ebenen tender se  in
dependientemente del importe  de los derechos de 
hipotecas; es decir ,  l a d e l d u p l o ,  dos tantos, y la 
del cuádruple ,  cuatro tantos, además de los sim
ples derechos.

14.  8 i a p e s a r  de cuanto queda manifestado ocur
r iesen  algunas dudas acerca d é l a  recta aplicación 
de las disposic ionesque desde 1 . ^  del corr iente 
forman la legislación hipotecar ia,  las consul tará  
T .  8. oportunamente,

15. Y por  último, la Dirección no p n e d e m e n o s  
d e e x e i t a r  el celo de Y. 8. pa ra  que procure con 
a c t i v id a d p e r s e v e r a n t e e l e x a c t o e u m p l im ie n t o  d é l a  
referida legislación, de cuya observancia  pende  la 
regularizaclon del i m p e r t a n t e y  útil registro h ip o 
tecarios que la Hacienda públ ica perciba los d e 
rechos  que la correspondan,  y que los productos  
de este ramo,  por consecuencia ,  lleguen y aun 
excedan de la cifra en q u e s o  han  presupuestado 
pa ra  este año.

La Dirección espera q u e l a d e  Y. 18. aviso de 
queda r  enterado para su cumplimiento.

D i o s g u a r d e á  Y. 8. muchos años.M adrid  I D d e  
Enero de 1853 .^ M a n u e l  E e ju e la .^ ^ r .  Adminis
trador  de Eontriimciones Directas, Estadística y 
Fincas del Estado.

Y á solicitud del A dm istrador de Directas d é l a  
Yrovlncla y para  que llegue á n o t ic ia  de todos he  
dispuesto su publicación e n e s te R o le t in  oficial. Al
bacete 1 . ^  de Marzo de 1 8 5 3 .^ A g u s t in  Gómez 
Inguanzo.

OTRA N U M E R E I S .

Nota de las Pensionistas de Gracia que cobran sus 
haberes en las o ficinas de esta p ro v in c ia  y  pun 
ios de su residencia.

Habiéndose admitido á D. Juan Ramón M adro
na la renuncia  que ha hecho del encargo de H a
bilitado de las Pensionistas de gracia, que pe rc i
ben sus haberes de esta Tesorería , lia de p recede r
se por las interesadas al nom bram iento  de perso 
na que le sustituya; á cuyo fin, he  dispuesto la 
inserción en el Boletín oficial de la nota que me 

pasado la Contaduría de Provincia de los nom 
bres  de aquellas y puntos donde  residen. Los Se
ñores Alcaldes las liaran saber, que en  el día 
21 del corriente  á las l ‘¿ de la m añana , en mi des
pacito con asistencia del expresado Contador y el 
secre ta r io  de este Gobierno, se efectuará  el escru
tinio de votos para dicha elección. Las in te re sa 
das pueden remitirme antic ipadam ente  los votos, 
designando el sujeto que merezca su confianza; Y 
de  ¡as residentes en esta Capital tam bién p u e d e n  
conCüí í íí dos a! ^xcrutinio dol c^ug gg e x t e n d ^ ^  
Ja co rre sp o n d ie n te  acia. Albacete 7 de Marzo de  
1 8 5 3 .— A g u s lm  Gómez Inguanzo,

R esidencia .
Tarazona.
Alcaráz.
La Roda.
A lbacete.
Albacete.
A lbacete.
Alcaráz.
Viveros.
Elche de la S ie rra . 
Alcaráz.
Alcaráz.
Alcaráz.
Alcaráz.
Alcaráz.
Alcaráz.
Chinchilla.
Alcaráz.
Alcaráz.
Albacete.
Euen-santa.
Albacete.
Boved i l la .
Alcaráz.
Alcaráz.

Bienservida.
Bienservida.
Alcaráz.
Alcaráz.
43 .

N O M B R E S .
María de la Encarnación Albuger.
María Manuela Aguado.
Isabel belmente.
D .“ Josefa Brias.
Josefa Castillo.
Teresa Casa.

' Luciana Calderón.
Josefa Cano.
D. Fernando Chacón.
Rafaela Chacón.
Joaquín Corceles.
Juana  Oiaz.
María Antonia Domínguez.
Ramón Espinosa.
Ménica Espinosa.
Balbina García.
Juana García.
Juan  Galindo;
Eleuteria Gómez.
Vicente González.
Iginia La rio.
Juana  Marte.
F ranc isca  Montoya.
A n t o n i o  Moreno.
D /  Isabel Moreno.
Esperanza Ñoñez.
Juana  y Antonia Pelaez.
Gregaria  Perez.
María Romero.
Eugenia V aldev ira .

O T R A  N U M E R O

Los Alcaldes de las poblaciones que á cont inua
ción se espresan,  no han remitido todavía á este

¡BUS
** 
l e , Montealegre, Casas Ibañez, Alborea ^ A t *  C;![,de*mmmm
Peñas de  S m Pedro,  P é n e l a ,  Peso h„°nd“ ,8pU" " f  

Ferez, Nerpio, bocobos.  " *

IMPRENTA DE LA UNION.
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